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2USCRIPCION PARTICULAR Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en les Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
rióditos.

517 CORZI OE11. ! Peietas:rtritta Die. COIRDOBI Pesetas
Un mes. . . . 5 	 l Un mes, • . . 6I
Trimestre . . . 12 50 i TiinICSült . . . '..5
Seis meses!. . , 21 	 d Seis meses. . . 98
thr afio. . . . 40 	 i lha ano. . • .50

Mime,* suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepte los domingos
No se insertará, edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia deprune sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de. 65 cénti-
mos Finen 6 parte de el/a.

NOTA IMPORTANTE.--Itimediatamente que
los seflores Alcaldes y Secretarios reciban ente
BoazTria dispoildrla que se fije un eje.mpiar t1,
tritie de costumbre, donde permaneced hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenende 2 de Abril y de 3 y 2r de Octubre 1854
Los senores Fecretarios cuidatán, bajo su nik

estrecha responsabilidad, de conservar los números
ele este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servido de lene para la su
basta, no se insertará ningún adicto Ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, d razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

zra2;mzsz'zw..r.~=umzzwmzexm.m�us«:.-vrnetneem.._.~_e_eez:„,.~z;et.t)..zp-._.__L_I

Vendo 2.9 Las /eye.a obligarán en La Peninsu-
bias Peleares y CUlaii3S, * los veinte días de
promulgación ad en elles no se dispuaiera o5-3-a
a, se entierde hecha la promulgacidn al dia que
ea la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

La ignorancia de lea leyes no excusa
su cumpilmiento.
rt. 3,* Las leyes no teidefar efecto gel/active,

dispnsieten lo contmio.—;(Cdtligo civil vi-
te.
9.nt Dginto 6 inserstribla dt z4 do'Egfiro cit 103
.rticki 13. Las corporaciones provinciales y
aicipales abonazin, en primer tnino. al No-
o Netarltte que autoricen laz subss4es, los de-
be por ellos devengadces y las seplerneolos. ade-
des poi los redseno.s, as/ como los derechos de

ecidia de loa aDuliciflY$ en loa periódicos oficia-
ceidando de reintegrarse del rematante, si lo

del importe total de leas referidos gastos,
inlyo alego son, ton arregle." a lo dispuesto en la
la S. del ad. 8?
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Dial Manuel Suca Escalona, Goberna-

da civil de esta provincia -
Hago saber: Que en este Gobierno se

!/a Pu:sentado la petición que se detalla
tuliseguiente

NOTA EXTRACTO
Francisco Morales Delgado, vecino a

'neate-Genil, en representacida le- e
corno Presidente de la Sociedad S

triara g Industrias Fuerzasy Riegos d
ienil", domiciliada en dicha villa, p
esionazia de un aprovechuniento
pus del rio Genil al sitio denomi-

)ced9 	 kg,g2Ntii
AelZa

*. hl. el Rey Don iiiftmso XIII (que

nlim Loe guarde), S. 24. la Reina Dofia Vic-
 Eagezia y SS. AA. PR . el Privei-

ezear, ;,'s le Asturiaa Infantes, continúan
nw; &asedad ta SU 	 saird.

reip
tar 	

ficbentiv ek tratar, lea dnaeistki:
ama» de.. la At gita Real Pan/flia.

üz Gacetax 22 Septiembi e 122.1)
Con /1.

taithesansa estaismae elAe....411.4)4 .414»ley;
33( <, GOBIERNO CIVIL

irde' F ROVINCIA DECORDOBA

Núm. 3.4í6
Sección de ebrias Públizets

AGUAS

kil
de I

And

OUC

k

12e1 «E Malpasillo• en tdrininos
el eles de Lucena (Córdoba) y Bado-
4)sa (Sevilla) con destino a fuerza mo-
triz Para La producción de energia clec- I

POr cesión hecha a su faaor segdn

escritura pública otorgada ante la No- it de volverán 'as p guas al cauce públi- I se devuelve al cauce del 'jo en lugar
tario de Baena con Fernando Garcia I c o del rio a nivel con la cota doscien- I conveniente para que los mismos pue-
de Kjares por don &he Galán Benitez, tos quince metros ochenta centime- I dan utilizarlo.
vecino de Baena, a quien le fué otoiga- tr os, obteniéndose un salto efectivo En atención a la importancia del salto
da por c14 croo de este Gobierno de fe- f deducidas las pérdidas en el canal de y a los efectos de la ley de proyeccióncha veinte de Diciembre de mil trove- l veinte y cinco metros noventa centimi- j a las Industras y del Real decreto de
cientos diez y nueve; eolicita la Oil- tros con una fuerza medida en los ejes cinco de Septiembre de mil novecientos
pliación del proyecto que sirvió de ba- 1 de las turbinas de cinco mil caballos I diez y ocho, se solicita la declaraciónse a la expresada concesión, mediante 1 que se des tinará a la producción de de utilidad púbica de las obras aal co-el aprovechtmiento de un nuevo salto

energia eléctricas que será transportada . :no también la concesión de ,os terrenosdenominado Lucena relacionado con el I
a Málaga, Córdoba y $evilla y tranb.dn de dominio púb icos necesarios para eldel Malpasillo en la forma que se indica ; 	

emplazamiento y ejecución de las mis-distribuida en las poblaciones y zonasen el pi-electo presentado que es como t

(
Agricolas intermedias para alumbrado, 1 mas Y la im Posick5n de servidu mbre de
fuerza motoz, tracción y aplicaciones acueducto y de estribo de presa.

j electrequirnicas y electrometalúrgicas,Lo que de coriforinidad con lo preve-
con arre glo a las siguientes tarilate 	 nido en el articulo trece del Real Decre-

iSuministros electrt químicos, electro- to de cinco de Septiembre de mil aove-
! metalúrg i cos y tracción sesenta cénti- cientos diez y echo y articulos quince

mos kilowatio hora. 	 de la Instrucción de catorce de Junioz
Fuerza motriz para usa industriales de mil ochocientos ochenta y tres se pu-

' cincuenta céntimos kilowatio hora. 	 i 
blica en este peliöj.ico oficial, para que

Alumbrado una pesetas kilowetio 
1 

en el phizo de treinta dies puedan pre-
, hora. 	 1 sentarse en este Gobierno, las recia-.

maciones que sean pertinentes contra la
petición quedande de manifiesto el pro-
yecto durante el mismo plazo en la Sec-
ción de Obras Públicas, calle Madera
Alti, número cinco duplicado.

Córdoba veinte y dos de Septiembre
de mil novecientos veinte y uno. —Ei

ce metros que corta el recodo que forma de Lucena, de esta provincia 	 Gobernador, Manuel Suca.
•••••• 	 414*. 44 »1~4 41n•••••el rio al pié del cerro del Espejo hasta 

J 
La toma de r guas, canal y casa de

un depósito regulador de donde arran- , máquinas, estarán empl , z3das en terre-
quen las tubenias forzadas a la casa de ; nos del termino munic ipal de Lucena.
máquinas que se establecerá ininedia- 	 En este aprovechamiento que se soli-
lamente aguas arriba de la pesa y no- cila, se respetan los actuales existentes
na llamada de Los Frailes, donde se para riego, pues el volúrnen de aguas

proyecto del salto de Lucena con-
siste en aprovechar el embalse predi>
cid° por la presa proyectada para ei sal-
to del Malpasillo, en deiivar seiscientos
veinte y cinco metros aguas arfiba de
la misma y a nivel con la cota doscien-
tos cuarenta y dos metros, veinte mil
litros de egua por segundo del río ',Mili'
y todas las que conduzca deducido el
1'0,11MM aprovechado en este último
alto, cuando su caudal sea inferior,
ontintumente por una toma de estas
guas establecida sobre la ladera del río
a terrenos de la finca conocida por La
olería, propiedad de don Manuel M-
aigo, vecino de Jáuja, y conducirlas
or un canal en tüüel de seiscientos do-

La pesa estribará por la izquierda en
j terrenos de &minio público y de la fin-

ca del Batanejo, al pié del Cerro Re
dondo término municipal de Badolato-
sa provincia de Sevilla y por derecha
en terreros del dominio público y de la
finca de La Solana, término municipal

friviildül dp Cárdolii
:

Núm. 3.434
Lista do los señorea Jurados del par-
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.:
? lidad de las enierlanzas correspondiese
't. tes.
ti 	 Articula 91. El gr•ido de Doctor st 	 tf

conferirá después de probar .sugclensa
: en los estudios correspondientes y de
; obtener la aprobación de una tesis que

merezca ser publicada.

! Artículo 	 ejecutiva ,iio:°
De la cliseiphna escolar
 91 La Cou 	

inteärendi "Ø1'is.jeillaellojr

dentro ni fuera de la 	

t
s 	 TITTJ t.0 SEXTO

sota-te:ara a la aprobación del . I ia usea_ _._. ,.,.. .,:rio
ordinario el Reglamento cemplernears. los y
rio de disc,plina escolar, que deberá

r aarroliar las siguientes bases:
k
.e 	 I.' Profesores y ahunaos forma •gran fanal in universitaria; todos:la:un: de. iti::

. 	 Ifaiversidae. el
den y la normalidad äe las tela

en comunidad de aspiraciones y a os

interesa por igual que no se a viva 

..dos

cf:ec
la nueva vida han de robes

oto .511sioe:
a t°1-

2.' La común respemsabilida,:12ery iles ,ofe,rtsesdlie:alut
sentimientos de mutuo afec:o, i'

académicas.

acrecientan la gravedad de tole 	 o, :10 C9
de toda omisión, de toda resistencia
desorden que u:quiera la afirmaci 	 al .11° Si

3.* Se establ.:cerá un sistema dda d- 1)212dr:(
principio de autoridad.

rreccionaa moderadas. pera efl ed.

conforme a fa ex sesien:ia resma tcznienca -iej a:bily
lo autoridad ac idérni N, exclusi vitn 1 a- 

tinc

a la facultad de remitirlas, ami vararla erv;
6 -conmutarlas, para que los trarregrae , e col
res esperen de su pr)pia rehabilitacida an te u
ante el juicio de sua Profesoras y oora mo , d
pañeros, no de in aerenzias o le alieri. • de Da
dades extrañas a las universi:ariss, el ,•,:retar;
olvido de sus faltas o desiios. mteri:.

4•* Todas las coareccianes seda de res:

ejecutivas, desde el mamerro de su iiiv )dei
posición por la autoridad aCidellia .dotiw
competente, no pudiendo aplicarse pa y3 500
estas el castigo de inhabilitación leznas- .2 10 97
tal o perpatus para cursar en tadas lat r o Doi
Facultades o Uni fe.Mi Jades esoi ella
salvo el principio de reciprocidad. 	 ,curs)

Ea' Conocerán de las faltas cuna la; ante
discipl;na acadérui :a y apl . er in l as cal:Caada
rreccione oportunas según tos casa
los Catedráticos, los Decanos, las Jaar zlic;enti (
tas de Facultad, constituidas en Canstajcies 1

t jadq.andedeesdetisáncciopsmuliienetiatiesrada lale:gactictenorióhayejecal Coo

h:ici

dsei:iioldri '.1,:afginedteaoiosa,.s

I. que aparezcan culpables de las laltaal ,:: :: .)

De igual modo procederá re.a.pectei. m cue:

: desórdenes interiores.

e

proceda con arregla a peaecho.

universitario, mientras este subsista. .1 y Ce

Rector dará parte al Juzgado para qa

las personas extraais a la Vfaiiarsiiii o:11cl,

tí,' Si en los locales de ia Univeti. • )de ui

.tO1 y ‘4

1 )98.

7.* En prevesi6a o en prmen.ccit:tatt,.( . . iiit:iiv'i:

de la Universidad, el Recor o el M

' desórdenes graves dentro d 	
o

e los l 
olei:

¡
l cuantos actos académicos se verifique ! ' tlo sc

en el edificio, dan lo in rae liata

,e
.''',Cenei

'

del Establecimiento podrán suspeal

i

de ello a la Comisión ejectiaa, o al Coi {tz,a 

ylites

8,

s'ajo universitario, mientras éste sabia

era
d41.9e

mr",e- 	 ,r1=!== anaaa

Núm. 227 23 ale Septiembre ¡Je 1921 	 hi,n.azglevuel eneeni

tilo judicial da Baena, que han de
comparecer ante esta Audiencia los días e
18 y 19 de Noviembre próximo, a las
trece, para conocer de las causes segad-
das contra Santiago Ortega Ramirez,
por robo y Juan Manuel López Gómez,
tam bien por robo.

Cabezas de familia
D. José Ariza Hita

Andrés Barba Priego
José Roj ano Pau

José María Ríos Ocaria
José Jiménez Jiménez
Francisco López Jiménez
José Leva García
riego Montes Aranda
Antonio Rosa Camacho
Manuel Ariza O dorlez
Jcsó Bernabeu Gallego
José Vicente Jiménez Ortiz
Bautista Molina López
Antonio Serrano Pedregosa
Juan José °l'yen Gordillo
Santiago Cámara García
Ana éa Pänehez Castro
Antonio Laque Méndez
Antonio Marzo Ruiz
Matías Mu rcia riaz

Capacidades
D. Antonio Horcas Montilla

Bartolorné Luci rte Ment'lla
Alfonso León Povato
José Villarreal Serrano
Eley Ortiz C6ho
Juan Masco Díaz
Antonio Morales Cuenca
Manuel Aranda Arma
José Cruz Santaella
Juan Ríos Rajan°
.T0a4 Toro Gen zález
Barto lorn4 Santiago Trujillo
Juan Jod Gordi to Luque
Antonio Castilla Rivas
Juan do Dios Gallardo Hidalgo

Supernumerarios.—Cabezas de familia
D. Francisco Herencia Moreno

elduardo Va sceni y Vaseoui
Juan Romero Cariebe
José Guzmán y Sánchez de Toro

Capacidades
D. Rafael Lucirte (ladre°

José Moreno Vargas Machuca
Córdoba 16 de Septiembre de 1921.

—El Seeretario, José Gutiérrez de los
Rios.—V.° B.°: Ei Presidente, Floren-
tino (4enzález.

Estatuto de la Universidad de Zara-
goza, epaobado por el aaticulo 2.°
det Real decreto de esta feztri.

Continuación

CAPITULO III
Planes de Estudio y pruebas de sufi..

ciencia
Articulo 8t, Respetando el miele)

de enseñanzas profesionales que el Mi-
nisterio de Instrucción pública eatiblez-
ca con carácter obligatori i, las tz'aculta-
des acordarán y la C ornisi (51 de¡ sentí ea
organizará, comple.tará y distrIbuirá el
cudro de disciplinas que luyan de ciar -
sarse en cada una de las Facultades.

Articula 85. Los planes definitiva-
mente aprobados pira el estulio de la
ensefianz a profesional, así como la a re-
glas establecidas o que se establezcan
respecto a la prelac i ón de asignaturas,
serán de carácter rigurosamente obliga-
torio.

Articulo 86. Çada Profesor firmará
el cuaderno escol ir de asistencia y apro-
vechamiento del alumno a fin de cada
periodo, y los Tribunales señalados por
cada Facultad juz ..arán del grado de
aptitud en las pruebas que para cada
clase y grados de enseñanzas se esta-
blezcan por las Facultades.

No podrá presentarse el alumno a
probar su aptitud ane dichas Tribuna-
les sin acreditar, mediante /os cuader-
nos dichos, el mínimo de escalaridad
ex gido.

Artícmo 8 7 . ril adjuirceciáa de las
becas costead-as por el Estado se hará
por cada Facultad me liante los requ isi-
tos y en la forma que el Reglamenta del

1 Ministerio de Instrucción pública esta-
blezca.

1 A r tículo 83. Las becas fundadas o
i costeadas directamente por la Universi-

dad o por entidades o donantes pardee,
lores se adjudicarán precisamente, me-
(liante concur:o, entre los alumnos de
cada Facultad que por sus escasas re-
cursos económicos y por su epa ive.cla a-
mi nato académico sean acreedores a esa
distinción.

Articulo 89. Los becarios deberán
someterse en cada periodo a las pruebas

1

e, 
que la Facultad determine para acredi-
tar que contiatl in siendo dignos de dis-
frutar las becas.

Articula 90. Al término de cada ca-
rrera profesional se expedirá par la Fa-
cultad un certificado general que acredi-
te haber cursado con buin énite la tata-

bre de mil novecientos veinte y nao—
Visto le informado por la Jefatura
Minas de esta Distrito minero y tenien-
do en cuenta la legislación vigente del
Ramo de Minería,

Vengo en decretar, que no procede
la admisión del aprovechamiento soli-
citado por don Gonzalo Sernpere Serra,
ou el río Guadiato, del término de Es-
piel, por estar dentro de concesiones
mineras tituladas y ser estos propie-
dad de los concesionarios o exp lotado-
res.

Publiquese este decreto integro en
el Boronas OFiCiAL de la provincia y
Use cuenta a los interesados —El Go-
bernador, Manuel Suca. —Rubricado . „

Lo que se haca público por ME:di°

de este periódico oficial p Ira conoci-
miento de les interesados y en gene-
ral.

Córdoba veinte y dos de Septiembre
de mil novecientos veinte y uno.—E1
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Qapo.
.4eteeee etaa-ea.....o.4.0*** 941

112

ZONA DE CORD )8A
s-

Núm. 3.507
Cédula de apremio de Segundo Grado

AgonGla Ejecutiva de la Zona de Córdoba

Nobio de Córdoba

Contribución Urbana
Cuarto trimestre de 1920- 2I

Nilm de orden 1.224
Per la Recaudación de contribucio-

nes de esta localidad so ha dictado, con
fecha matra) de AbrP, ia providencia
que sigue:

"De conf rmiiad con lo dispuesto
en el artículo sesenta y seii de la Ins-
trucción de veinte y seis de Abril de
mil novecientos, declaro ineureos en
el segundo grado de apremio y recargo
del diez pot ciento sobre el importe to-
tal del descubierto a los cont-ibuyen-
tes incluidos en la anterior relación.
Notifiques° a los contribuyentes esta
providencia, a fin de que puedan satis-
facer sus débitos durante el plazo de
veinticuat-o horas, advirtiéndoles que
de no verifiCarlo se procederá inmedia-
tamente al embargo de todos sus bie-
nes, seilalando al efecto /as fincas que
han do ser objeto de ejecución, y se
expedirán los oportunos mandamien-
tos al senor Registrador de la propio
dad del partido, para la anotación del
embarg.

Y filial ändoae V. comprendido entre
los deudores a quienes se refiere la an-
terior providencia. se la notifica, con
forme al artículo ciento cuarenta y uno
de la Indrucción dc veinte y seis de
Abril da mil noveciento g, advirtiéndo-
le que si en el término de veinticuatro
horas no satisface el total débito que a
continuación se expresa, se procederá,
al embargo y venta de bienes.

Córdoba a doce de Septiembre de
mil novecient rai veinte y uno. —El Re-
caudador, Mariano Agailar.

Sra D. 1 María del Patrocinie ramiraz
de Haro, Condesa Viuda de Campo
Alange.

Demostración del débito: conceptos

Importe del recibo talonario, 14'07
pesetas.

Recargo de primero y segundo gra-
do al quince par ciento, 2' tO psac-
tus

Total, 16'17 pesetas.

M1ll1tí 	 11cci 	 Pülia
Y BELL aS ARTES

[me 112 Nulos g9
JEFATURA. DE CÓRDOBA

3.5C8
En la instancia presentada on esto

Gobierno &vil p er don Gonzalo Sempe-
re Serra, vecino do Siles (Jaén), en la
que solicita el aprovechamiento de re-
siduos de carbón, procedentes de unos
lavaderos que la Sociedad Minera y
Meta l úrgica de Periarroya, tiene esta-
bleeidrs en el término de Esriiel; ha
recaido el siguiente decreto del seflor
Gobernador eivit:

"DECRETO
Córdoba veinte y dos de Septiem-

Ministerio de Cultura 2024
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TITULO SEverMo
ad:-ninis'aativo y subalterno
caPiTULO UNICO
2,mto, dotación y obligaciones

. 40rsonal aitninistrativo y
subalterno.

olla 93. E peloonal administra -
ij a si dad formará tan C uer-
io oclusivo de la m:sin

dio Cuerpo estará formado por un:
.sria g -:neral, Oficiales primeros y
es y Auxiliares de planti:la.
ola 91 . El cargo de Secretario

:dse proveerá por concurso entre
anta atoos ue eshIg .tivcrsi -Ud y Li-
'tvm ,dos en Derecho.
.=Ac's res sucián de este concurso co-
ere% ,ae al Claustro ordinorio.

cß' te• rri liciden del Sacratario general
"el - .000 pesetas; con ascensos,

.) no sea Catedrätizo, de seis quin-
YiQs •cs d :500 pesetas.

e co1 lat 95. Ei empleo de Oficial
.a se adjudicará, me liante concur-

act°, I a Canisidn ejeautiara ene lo;
ida o i 5 !gallos que iem L 'c'n 2i a"

dd I)reCLfl
aalo será de 4.000 pesetas.

Le ca. lb 96. Los Oficiales segundos
' lices, ido Ojén nombrados por COTICUT83

n 'a I tic.nciados de Facultad y eirt-
rime s Arcillares, que lleven cinco
rarla 3.TViCiOS en esta Uaiversitad.

• -1%" ste 202C11153 se pr lCti :arán elsr-
13662 .an; un Tsiband, farra ido por

O0 	 dos Ciated áticos de la Fa-
de Derecho, el Secresrio general

L5S el retado de Facultad
.tatnia de estos ejercichs y la
de -ea/izarlos se fijará en el Re_
a al pers mal adaainis
det eión de estas plazas será de

500 pesetas.
oIa 97. Et nombrami flto de
os podrá recaer en quienes no
Onu académica: pero se hará
ers) entre mayores de diez y
s, :ate un Tribunal constituido
Catedráticos y el Secretario ge-

len consistirá principalmente
iCi3S de ejaligrafi a, Ortogr :fi 1,
gofio, Taqdgr alía, prácticas de

r Coatioil:dad, ex'giando en

o e un modo especial la mate-
dalos servida está con el perso-
ente.
sec ;tia de los Auxiliares será de

2 500 pesetas.
38. Ei personal subalterno

2a Cuerpo único, exclusivo de
COraptrwo p)r M az.e

y Mozos de Laboratorio y

1193, Los Mozos de servicio
li dastr .giJos en concarso por la Co-
' totale 	 que p drá saineerlos
el

tener me los de treinta años
no ser ya Mazos de Labora-
irá 2as), buena salud, no te- .¡

entes pendes, acreditar bue- 9

saber leer y escri bir.
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4. 1917, dictado para ejecución de la

: tida
ley de 2 de Marzo anterior, lué remi-

I instancia a la Comisión Proaec-
s tora de la Producción. Nacional para

su informe:
; 	Resultando que este organismo, con •
- oficio fecha 2 1 de Junio próximo p-
i. sodo, devuelve .la instancia y demás
'.. documentos aportados por el Sr. Va- !
lero de Palma, manifestando qoe el
Comité ejecutivo, en sesión de t-8 del
mismo mes. acordé informar que proat

¡ cede desestimar /a petición de auxilios
por entender que el amplio objeto

; social de la Sociedad peticionaria no
t halla cabida entre los protegibles por

citada ley de 2 de Marzo de 19 17.i
Z Resultando que por acuerdo de esa

Subsecretaría pasó cl expediente a . in-
forme de la Intervención general de la

. Administración del Estado, par dispo-
nerlo así el artículo 52 del mencionado
Reglamento, y que este. Centro, de
acuerdo con lo informado pur la Co:-ni-
sión Protectora de la Producción Na-
cional, es de parecer que procede des-
estimar la. instancia presentada por.
D. Alvaro Valero de Palma, Marqués
de -Palma, en nombre de la Sociedad

, anónima Fomento Español.
e Considerando que, según el articu-s
. lo 62 del mencionado Reglamento, la
'. Comisión Protectora de la Producción
i' Nacional, es el organismo encargado •,
t- en primer término de intormar en es- i
'1. ta clase de expedientes y que su die- i
'. tamen, según queda expresado, es 1

ingresarán con 1.500 pesetas
Pudrári as _oler Li si el ga l lo de

pesetas.
Cualquiera Irse sea su antigüedad, de-

seinpeil Irán les ser gicias y ocuparia
Isas puestos de Betel, Portero y demás
que les asigne el Rectorado.

( 4 )oticlair i)
*4 • +ê-* 	 le y:41» 0-1›.****".

Adrninistzación Central

MiNiSTE319 9E INiTRUNIUM PUBLII1

Y BELLAS Alifl

Dirección general de Primera
Enseñanza

Vengo en nombrar Inspector de
muelles de la Aduana de Port-Bou;
con la categoría de ¡ele de Adminisa
tración de tercera clase, a D. José
Martínez López, Vista de la Aduana
de Cartagena, con la categoría de jefe
de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio a seis de septiem-
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Francisco de A. Camb6 y Baffle.

Don José Martínez López ingresó
en el Cuerpo de Aduanas, por oposi-
ción, el día 1 2 de febrero de 188f,

habiendo desempeñado desde aquella
fecha diferentes cargos y servicios en
las dependencias provinciales de la
Renta y en la Dirección general del
ramo.

Lo que se publica en este lugar en
cumplimiento de lo preceptuado en et
artícido 24 del vigente Reglameto
del expresado organismo administra-
tivo.

ffle.111n111.11.

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-

do a instancia de D. Alvaro Valero de
Palma, Marqnés de Valero de Palma,
Consejero Delegado de la Sociedad
anónima Fomento Español, domicilia-
da en esta Corte, en solicitud de de
beneficioS de la ley de 2 de Marzo de

9 I 7, prorrogada por Real Decreto
de 13 de Enero de 1920,  sobre pro-
tección a las industrias nuevas y des-
arrollo de las ya existentes:

Resultando que el interesado pre-
sentó en este Ministerio en 7 de Ma-
yo próximo pasado una instancia soli-
citando, con arreglo:a la citada ley de
de 2 de Marzo de a 9 1 7, la exención
de los impuestos de Derechos reales
y de Timbre; reducción al 50 por too
de los tributos directos sobre indus-
trias y sus .utilidades; exención de de-
rechos arancetarios de importación;
régimen de especial protección en el
Banco de España y en cuanto a tari-
fas de transportes, y limitación de la
facultad de las Corporaciones locales
para imponer arbitrios, para el objeto
de la referida Sociedad de promover y

contrario a la concesión de los bene-
ficios que pretende la Sociedad inte-
resada:

Considerando que igual opinión
sustenta la Intervención general de la
Administración del Estado, cuyo infor-
me es preceptivo, según el articulo 5
del Reglamento, sobre la procedencia
de cada petición y régimen a estable-
cer para la misma, ea su caso,

S. M. el Rey (q. a g.) de acuerdo
con lo informado par la Comisión Pro-
tectora de la Producción Nacional y
la Intervencion general de la Adminis-
tración del Estado, y lo propuesto por
esa Subsecretaría, se ha servido resol-
ver que se desestime la instancia pre-
sentada por D. Alva. o Valero de Pal-
ma, Marqués de Valero de Palma, en
nombre de la Sociedad anónima Fo-
mento Espairiol, domiciliada en esta
Corte, en solicitud de beneficios de la
ley de 2 de Marzo de s 9 17 sobre pro-

tección a las industrias nueras y des-
arrollo de las ya existentes, fecha 4
de Mayo próximo pasado.

g De Real orden lo digo a YA. para
su conocimiento y efectos. Daos guar-
de a V. 1. muchos años. Madrid, 3 a de.
Julio de 1921.

ORDONEZ.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(«Gaceta» 7 Septiembre a 92 a)
en. esa •o 84 .4 »11,4>eteeeeetweetben.
MilliSterlü 	 lutträeüa Palea

• 	 y Be11a4 Aries
Ote•IIMIIMe.,..eaDrffl•Waleiv

REALES ORDENES
•J 	 Ilmo. Sr.: Vacante por fallecirnierm
del que lo desempeñaba el cargo de

la Escuela Industrial de Valencia >, con

Maestro de taller de Electricidad de

el sueldo anual de 2.000 pesetas,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer que, en armonía con lo-
establecido en la Real orden de a de
Enero de ¡9 1 7, se anuncie a concur-
so la provisión de dicha vacante.

De Real orden lo digo a V. L para
su conocimiento y demás efectos. Dias
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,.
23 de Agosto de 1921.

Señor Subsecretario de este Ministeri.,
—

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha.
resuelto declarar desierto el concurse
anunciado para la provisión de la pla-
za de Profesor de término de Meca-
nismos, máquinas -herramientas y mo-
tores, vacante en la Escuela Industrial.
de-Gijón, por haberse nombrado al se-
ñor Terol Botella, único aspirante era
este concurso, para otra citedra de fa
Escuela de Zaragoza. que solicitaba.
con preferencia.

De Real orden lo digo a V. 1. para.
su conocimienio y efectos. Dios guar-
de a V. 1. muchas años. Madrid,
de Agosto de a-921.

SIL/0
Señor Subsecretario de este Ministerio_

3 	 («Gaceta 7 Septiernbae x921).
Z.e--8-eeet,-e*ee(e>eaa.ts,......i.•••e-12~~)-(t

Alcaldia Coastitucio-
, nal de Córdoba

Núm. 3.504 	 •

Encontrado sita dueño cortad-
do en terrenos de la finca deno-
minada «DON FERNANDO, de
este t6rmino, un burro rucio os--
euro, cerrado, talla mediana,
mero quincequince en la tabla izquier-
da del cuello y hierro confuso en:
la nalga derecha y constituido en
depósito en el Asilo de Madre del.
Dios y San Rafael, se anuncia al
público . con el fin de que pueda
ser reclamado 'por su dueño quien:
deberä concurrir al Negocia,dge

fomentar el desarrolla de los intereses
de España en Africa. América y su
propio solar, estudiando, valoaizando

explotando toda clase de negocios de
de colonización, construcción, produc-
ción, comercio y transporte, según
consta en los Estatutos, cuya copia
unía a la mencionada instancia:

Resultando que publicada esto petia
ción la «Gacetas y BOLETiN
ciAri, de Madrid. de 25 de Mayo út-

e timo, con arreglo al articulo 54 del
Reglamento de 20 de Diciembre de

Ministerio de Cultura 2024
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_Den Re &izaras Patacjos, Alcalde
ccidental del Ay irrite miento corlan-

CiOnal de esta villa:

Hago saber: Que 	 rdado por el
Ayinstemiento y .'.1` 1131i8 municipal de

presideren el arriendo en públic.a
IM1bast2p. pf» tiempo de un ano a contar
aleade primero de Octubee próximo, el
arbitrio municipal estebiecido por el so-
brante de les aprovechamientos de los
terrenos de la Dehesa "Sicirezuela„ del
atenían de estela vecinos, se hace públi-
co por ternario de diez días contados
desde el de amilana segän dispone la
Instetectidn de veinte y cuatro de Enero
de mil novecientos cinco, advirtiendo
que tasas( ureido dicho pino no se ad-
anitira ninguna reclareacidn, y se proce-
se eld a anunciar la subasta.

Posadas veinte y dos de Septiembre
211il novecientos veinte y uno. —Pa-

fiel Serrano.
CABRA

M'In) . 3-478
Va tracto de los acuerdos adoptados

por dicha Ilustre Corporación, du-
rante el mes de Agosto de 92 1 ._

Sesión del día 6 de Agosto
Preside el Sr. don Luis de la Igle-

-si. Varo, Alcalde constitucional, y
inoncurren los señores, Lama, Roldán
Córdoba, Corpas y Roldán Cruz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior..

Se hizo constar que la ordinaria
correspondiente al dia 4 de este mes,
rio pudo tener efecto por falta de nti-
amero de señores Concejales no asis-

Se consignaron los nombres de los
.setores no asistentes.

Prévio informe de la Comisión de
Arbitrios, se acordó eliminar del esta-
blecido sobre venta de bebidas, a
Francisco Cuevas Mesa, por haber
dejado de ejercer la industria de ta-

Nema.
Se aprobaron los padrones de ca-

ernajes de lujo y de Casinos y Clecu,
los de recreo, formados pora el co-
rriente ejercicio.

Se aprobaron las facturas del valor
7 gastos de diez y seis focos, para el
-alambrado instalados en las calles Sa-
pista, Martín &Ida y Juan Ulloa.

Se concedieron dos socorros ordi -
arios a los vecinos pobres Juan de

Dios Reina Alcaraz y Francisco Ga--

,..ammtzrear

nardo l'andel, para que puedan poner-
se en cura de las enfermedades que
padecen.

Se presentó y fué aprobada por
unanimidad la distribución de fondos
del corriente mes.

Tambien se presentó y fué aproba-
do el extracto de sesiones del mes de
Julio último.

Sesión del 13 de Agosto
Preside el Tercer Teniente, don

Adolfo Roldán Cruz y concurren los
señores, Lama Valdelvira y Prieto.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al dia once de este
mes, no pudo tener efecto por falta
de número de señores Concejales no
asistentes,

Se consignaaon los nombres de los
señores no asistentes.
g Se concedieron dos socorros ordi-
narios a los vecinos pobres Josefa Ma-
lla Reyes, Fernando Ahumo Estrada y
Servando Pérez Rodán, para que pue-
dan trasladarse a Granada y Córdoba
respectivamente a ponerse en cura de
las enfermedades que padecen.

Se acordó consignar el agradeci-
miento de la Corporación a la Junta
de Festejcs de la Patrona, quien con
motivo de las actuales circunstancias,
habla resuelto destinar todos los pro-
ductos que obtenga, al sostenimiento
en esta Ciudad de un Hospital de San-
gre, para veinte heridos o enfermos
de Melilla, así como tambien acoger
y patrocinar esa iniciativa como cosa
propia, y prestarle cuanta ayuda y
apoyo necesite..

Sesión del 20 de Agosto
Preside el Primer Teniente, don

Francisco Corpas López, y concurren
los señores Roldán Cruz, Solís, Rol-

1

 dán Córdoba, Peña, Herrero, Lozano,
Campins y Ortiz.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión an-

terior.
Se hizo constar que la ordinaria

correspondiente al diez y ocho de es-
te mes, no pudo tener efecto por fal-
ta de número de señores Conceja-
les.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes.

Se dispuso fuese satisfecho con
cargo al capitulo 5. 0 articulo 2 el
recibo de los gastos que ha ocasionado
el traslado al Manicomio Provincial de
Sierra López Durán.

A virtud de denuncia del vecino,
don Manuel Luque, y después de en-
terarse la Corporación del castigo im-
puesto por el señor Alcalde accidental
al Guarda del paseo, y de considerar-
lo suficiente, se estableció un horario,
para el uso público de dicho lugar.

Se declararon pobres a los fines de
quintas, a los padres y hermanos del
soldado Francisco Mesa Flores, núme-
ro i 26 del reemplazo de 1919.

(Ce/dirá)
4~I~11tktn••tob.4f~.IHH~~

acizgadot

RUJA LANCE
dán Pérez, para justificar a favor de 1 	 Núm. 3.516
éste el dominio de la hacienda llamada Don Jorguin P. Romero, Jta
hloliao del Toro, que se llamó de /a I 	 tracción del partido de Bu
Contadora, situada en la sierra, al pego For ei presente edicto ueg
de Buenaviste, en esto término, com- go a todas las autoridades y
puesta de cuatro suertes de olivar y de la policía judicial procedan
un caserío con molino de aceite, llama- y I esctte dc un turro de tres
do del Tore, ' marcado con el tibien do, tuerto y lunar en el niel
cincuenta y cuatro rural, de cuyas unD rtea (013 C. (U t OS r
suertes una situada en la Cada dele petcnercia de ecm Saiveda
Avispa, tiene de cabida dos hectáreas, y Meyano y buiteda en la
cuarenta a cuatro áreas y ochenta y , nueve Cel actual en las *Ce
ocho centiärene; otra situada en Cuesta mino ( ariete; porzierdolas c;
Blanca y Callada de Herradores, tio4e bebidas a disgosición de et
do es.bida una hectárea, setenta y dos con poseedores ilrgidmos.
áaeas y diez y ocho centiáreas; otra que Dado en Bujalance a veii
es conocida por los Trea Cerros, está Septiembre de mil novecientc
situada en la Caaade, do Francia y tie- uno.—.1caguirt P. Remero.-
ne de cabida vernte y un áreas y se- tario, accidental, Juan de D.
tonta •ceutiäreas, y la otra situada en 	 BUjadLANC1
la Cañada conteida por Francia, Sala- 	 Núm. 3.r)15
zar y Cea, tiene de cabida diez y ocho DonI aguja P. Romero, Ju
hectáreas, treinta y dos áreas y ochen- , 	 trucción del partido de Boj
ta y seis centiáreas. 	 Po el presente edicto ruf g

Dicha hacien ,la la adqnirló el don go a todas las autoridades y ö

Rafael Roldán Pérez, por conap-a do g ol cía judicial procedan a 1

dona Mada (9 °'32ález Mezeue • dona Mar- reate de un ¡nulo alizan cl
colina y doña Josefa Fernandez y Gon- claro, hiero de la Munr'ial
zalea-, derecho-habientes de don Jos6 la pertenencia de José Ruiz l
Fernández 	 !I 	 Otro de cinco e flos, 1..50 al

Y cumpliendo lo acordado se convo- taño oscuro, número siete, c
ca por medio del p-esente a las perno- recha; y
nas ignoradas a quienes pueda perjrt- '! Una mula de tres ; nos, 1'dicar la inecripción de dominio solici- casta ña oscura, de Manuel Mi
tada, para que dentro del término de
ciento , ochenta dies a contar del die 	

piso, sustrtidas la m'elle del
actual del cortijo BeIrnonte Altrece de Julio ültimo, comparezcan si término, y , de ser he bidas se

quisieren alegar a° derecho, a cuyo fia disposicifn de este Juzgadose expide este segando edicto. seedoies iligititnos.Dedo en %antilla a guinde de Sepa 	 Dado en Bujalance s veitiembre de mil novecientos veinte y
uno.— Francisco G-azteln.—El Secreta- de Septiembre de mil noveciete y uno.- Joeguin P.
rio, Andrés de Castro. 	 c citaiio, eccir ei -a', di:al

C O .D O B A 	 señor.
Núm. 3.518

cédula de emplazamiento
En cumplimiento de providencia die-

Joat de primera inatancia de esta eiti-

~aneen) de la Secretaria rfirini-

aúpa], donde se le enterará de los
requinitos que deba cumplir para
nrocoger dicho sernoviente.

Córdoba veinte y dos de Sep-
lienibre de mil novecientos vein-
te y uno. — El Alcalde, Sebastián
lean-Saíne.
..tee eta e e en a ene e eeeeeeeo-o-oe

ffYLINTAIMENTO6

z
Se pasó a informe de la Comisión

de Policía Urbana y Ornato, una ins-
tancia del Presidente del Centro Filar-
mónico, pidienpo autorización para
construir un Kiosco en la plazoleta o
ensanche ele la calle Juan 1.111cia.

Igual acuerdo se adopté respecto a
otra instancia del Presidente del Cír-
culo de la Amistad, en que se formu-
la igual pretensión. 	 .

herederas de don Enrique
Fernández de Córdeba en el
juicio, que tiene por objet
haber lugar en la cesación
ni/ad en que se poseen cine
del Banco de España y otros
se ha ao rdado conferir tras
cha demanda a todos los den
emplazar, como se hatee po

MONTILLA 	 la presente a les por Ir y del
Nú 3.510 	 para que dentro de nueve

Don Francisco Gaztelu y °neto, Jaez rrogabies, comparezcan en
.! de primera instancia de esta ein- personándrse en forma.
I: 	 del. Córdoba diez y siete de 1

Hago saber: Que en este Juzgado se l de mil novecientos veinte ,3
2

3 Figra, expediente a instancia de/ Pro- Secretario, Licenciado Pealecurador den Francisco Castellano Ba- dez Pin tada -
rranco, en nombre de don Ralee Rol-

4n41. • eff 4e/144444 «..4e

tada con fecha de ayer por el señor Imp. y Lag - 'La Verdad . Lib
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tia que ante mí se sigue a i
la ilustrísima señora doña F
Figueroa y Be.rbero, de est
contra doña Paz l'inzón,viro
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